
ORDENANZA Nº 116, 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COMISION DE PLANEAMIENTO 
SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS 

Señor PRESIDENTE: 

, ..... 

Tre'Iew (Chubut), 15 de Mayo de 2012 
Ref.: Expte. Nº 21391 C.D. 

Analizada la documentación de referencia, esta Comisión de Trabajo 
pone a consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE ORDENANZA que 
establezca la obligatoriedad de la instalación de baños sanitarios para ser utilizados en las 
entidades bancarias públicas y/o privadas. 

\ 
Luego de la lectura del mencionado PROYECTO, se solicita la 

aprobación del mismo y del presente despacho. 

Comisión de Plan miento Obras y Servicios Públicos 
Concejo Deliberante de Trelew 

~n- lané"amie.nto Obras y Servicios Públicos 
ConceJO Deliberante de Trelew 
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ORDENANZA Nº 01167 o: 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT), 24 de Mayo de 2012 

Ref.: Expte. Nº 21391 C.D. 

La Ordenanza de la ciudad de Puerto Madryn Nº 7245 
publicada en Boletín Oficial el 8 de Octubre de 2009. 

¡ 

·~ O La falta de sanitarios en instituciones bancarias con atención al 
público que también existe en nuestra ciudad . 

Que es necesario que las instituciones o entidades públicas 
cuenten con servicios sanitarios disponibles para las personas que esperan ser 
atendidos en estos lugares. 

Que las personas deben esperar por un largo período de tiempo 
a ser atendidas en dicha instituciones. 

Que se debe establecer una prioridad para mujeres 
embarazadas, adultos mayores y niños para el uso de los mismos. 

Que debemos garantizar el cumplimiento de la Ley Nº 24.314 
de accesibilidad de personas con movilidad reducida. 
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ORDENANZA Nº o 11 a 1 o 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO: 

TRELEW (CHT), 24 de Mayo de 2012 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19.1 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.): ESTABLEZCASE la obligatoriedad de la instalación de baños 
sanitarios para ser utilizados por usuarios y clientes, en las 

entidades públicas y privadas que actúen como agentes receptores de pagos y 
trámites bancarios. 

ARTICULO 2do.): Se garantizarán los servicios de higiene y salubridad que serán 
independientes de los locales de trabajo y atención al público, 

considerando para ello la naturaleza del establecimiento, y los recaudos de 
seguridad que impone la propia actividad bancaria. 

ARTICULO 3ro.): Los baños sanitarios estarán separados por cada sexo, serán 
de fácil acceso para el uso del público en general, deberán 

estar señalizados y seguirán las normas de control de la seguridad bancaria. 

ARTICULO 4to.): Los baños deberán cumplir con los requisitos de la Ley Nº 
24314 de Accesibilidad de personas con movilidad reducida. 

ARTICULO Sto.): Tendrán uso prioritario de los baños sanitarios los adultos 
mayores, embarazadas y personas con niños o personas con 

capacidad diferentes. 

ARTICULO Sto.): El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará la presente 
Ordenanza en un plazo no mayor a noventa (90) días. 

ARTICULO 7mo.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTICULO 8vo.): REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 2 4 MAY 2012 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 1 o 1 6 o 
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TRELEW, Chubut, 
13 JUN 2012 

EL INTE ENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

PROMULGA la presente 

'01167 O 

MÁXIMOGABRI LPÉ~ 
lnte ente \ 
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